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unque la puesta en marcha de la
Agencia todavía queda lejos (está
previsto que sea en el cuarto tri-
mestre del año, una vez que se re-
dacten y hagan públicos sus estatu-

tos), en el Proyecto de Ley, aprobado por el Ple-
no del Congreso a mediados del mes de junio,
están ya todos los aspectos que definirán a la
futura autoridad española en materia de segu-
ridad alimentaria.

De acuerdo con esta normativa, los princi-
pales objetivos de este nuevo organismo son,
básicamente: proteger la salud pública, contri-
buyendo a que los alimentos destinados al
consumo humano sean seguros; impulsar la
cooperación de todas las Administraciones Pú
blicas competentes, constituyéndose en cen-
tro de referencia en el análisis de riesgos ali-
mentarios, y asumir una función relevante en
la definición de las nuevas ne-
cesidades normativas relacio-
nadas con la seguridad ali-
mentaria, incorporando en su
ámbito de actuación aspectos
emergentes que directa o indi-
rectamente estén relaciona-
dos con la cadena alimentaria.

EI carácter de la Agencia
será el de un organismo autó-
nomo adscrito al Ministerio de
Sanidad y Consumo, que os-
tentará la dirección estratégi-
ca. Esta adscripción presupo-
ne la colaboración de los dis-
tintos departamentos ministeriales, así como
de las demás Administraciones Públicas y de
los sectores interesados, contando con la co-
laboración de las asociaciones de consumido-
res y usuarios. Además, se prevé la participa-
ción de los ministerios de Agricultura, Pesca y
Alimentación, Medio Ambiente y Ciencia y Tec-
nología.

Los ámbitos de actuación de la Agencia se-
rán: la seguridad de la cadena alimentaria en
todas sus fases; la sanidad animal y vegetal
relacionada directa o indirectamente con la ali-
mentación y cualquier otro tema que se le asig-
ne a la luz de los avances científicos y de las
nuevas demandas sociales.

Otros cometidos básicos de la Agencia se-
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rán coordinar las actuaciones de las Adminis-
traciones; programar las actuaciones sobre
aspectos sanitarios del control oficial de ali-
mentos; censar y actualizar los recursos públi-

cos y privados relacionados
con la seguridad alimentaria,
favoreciendo las relaciones
entre ellos; asesorar a las Ad-
ministraciones públicas; difun-
dir los informes que elaboren y
realizar acciones informativas;
coordinar el funcionamiento
de las redes de alerta y promo-
ver la unificación de las nor-
mas en materia de seguridad
alimentaria.

La Agencia estará com-
puesta por un Consejo de Di-
rección de 12 miembros (4 a

propuesta del Gobierno; 4 miembros propues-
tos por las Comunidades Autónomas; 2 miem-
bros propuestos por Entidades Locales; 1 Re-
presentante de los consumidores y 1 Repre-
sentante del sector alimentario), un Consejo
Consultivo (formado por una amplia represen-
tación de consumidores, sindicatos, etc.), una
Comisión Institucional (con representación de
las administraciones autonómicas y locales) y
un Comité Científico (que se formaría por con-
vocatoria pública). Además, la Agencia estará
presidida por un director ejecutivo.

Para financiarse, una vez constituida la
Agencia, el órgano directivo elaborará un pre-
supuesto que deberá ser aprobado dentro de
los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002. También, se contemplan en el Pro-
yecto de Ley subvenciones y otros ingresos
procedentes de convenios con entes públicos
y recursos procedentes de tasas y otros ingre-
sos públicos procedentes de su actividad. Sin
embargo, en cualquier caso queda excluida la
financiación privada de la Agencia.

Como ocurre con otros organismos simila-
res, la Agencia será controlada por la Interven-
ción General de la Administración del Estado y
podrá tener adscritos bienes del Patrimonio
del Estado para el cumplimiento de sus fines.
EI Gobierno será también quien, mediante un
Real Decreto, apruebe en su momento el Esta-
tuto de la Agencia a iniciativa de los Ministerios
de Sanidad y Agricultura, y a propuesta conjun-
ta de los ministerio de Administraciones Públi-
cas y de Hacienda.

Además, tal y como se establece en el Pro-
yecto de Ley, la constitución efectiva de la
Agencia tendrá lugar en el momento y con los
plazos que señale el Real Decreto de aproba-
ción de su Estatuto. Dicho Real Decreto debe-
rá someterse a la aprobación del Consejo de
Ministros, en un plazo no superior a seis me-
ses desde la entrada en vigor de la Ley.

Seguridad alimentaria en la UE

Ante las "crisis" alimentarias que se han
sucedido en la Unión Europea en los últimos
años, las autoridades comunitarias decidieron
en su día la creación de una Autoridad Alimen-
taria Europea por cuya sede, por cierto, postu-
la Barcelona. Los modelos que han servido de
base a la propuesta de agencia de seguridad
alimentaria europea han sido básicamete el in-
glés y el francés.

Para su aprobación definitiva por el Conse-
jo, que se espera para el segundo semestre
del año, sólo falta que el Parlamento Europeo
revise de nuevo la propuesta.

Pero, además, de la Autoridad Alimentaria
Europea, en el resto de los países comunita-
rios hay, como en el caso de España, agencias
de seguridad nacionales. Así, de acuerdo con
los datos proporcionados por la Agencia Fran-
cesa para la Seguridad Sanitaria de los Ali-
mentos (AFSSA), la situación en los países
miembros de la Unión es la siguiente:
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En Alemania tienen el BGW, un instituto
que fue creado en 1994 y que goza de inde-
pendencia con respecto al Gobierno. EI BGW
se dedica a la evaluación del riesgo, a informar
a los consumidores y a desarrollar programas
de control alimentario. Asimismo, es respon-
sable de la autorización y el registro de los me-
dicamentos veterinarios y de Ilevar a cabo el
control de los laboratorios.

- En Austria. es una dirección general del
Ministerio de Seguridad Social la que asume
todas estas funciones.

En Bélgica, existe la AFSCA, que es una
agencia para la seguridad alimentaria que de-
pende del Ministerio de Salud Pública.

- En Dinamarca cuentan con una agencia
independiente pero vinculada al Departamen-
to de Veterinaria del Ministerio de Agricultura.

- En Finlandia, se puso en funcionamiento
a comienzos del 2001 la Agencia Alimentaria
Nacional como refundición de varios organis
mos.

- En Francia existe la AFSSA desde 1999.
Esta agencia funciona como una empresa pú-
blica bajo la tutela de los ministerios de Sani-
dad, Agricultura y Consumo y por tanto, cuenta
con un Consejo de Administración (en el que
están representados el Gobierno, los produc-

tores y los consumidores), un director general
y un Consejo Científico. Entre sus objetivos es
tán la evaluación de los riesgos sanitarios y nu-
tricionales relacionados con los productos ali
mentarios, tanto para el consumo humano
como para los animales y sus decisiones no
son vinculantes para el Gobierno francés (sólo
son recomendaciones).

En Grecia la autoridad alimentaria se de-
nomina EFET y comenzó a operar en el año
2000.

- En Holanda, son varias las agencias que
se encargan de los temas de seguridad ali-
mentaria, aunque la gestión del riesgo compe-
te a los ministerios de Sanidad y Agricultura.

En Irlanda, cuentan con la Food Safety
Authority of Ireland (FSAI), que es responsable
de la seguridad alimentaria tanto de cara al
consumidor interno corno a las exportaciones.

- En Italia, todos lo relacionado con la ali
mentación y bebidas los Ileva el Servizio Sani-
tario Nationale (SSN) que depende del Minis-
terio de Salud, ya que no hay una agencia es-
pecífica para estos temas.

- En Luxemburgo, son dos entes oficiales
los que se ocupan de los controles sobre la se-
guridad alimentaria: el Laboratorio Nacional de
Sanidad y el Departamento de Sanidad.
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En Portugal, la agencia de seguridad ali
mentaria depende de los ministerios de Agri
cultura, Economía y Sanidad y entre sus misio
nes destaca la evaluación y control de los po-
sibles riesgos.

En el Reino Unido se creó la FSA en abril
del año 2000. Esta agencia de seguridad ali
mentaria cuenta con un Consejo cuyos mien^
bros son designados mediante concurso públi
co ytienen que responder ante el Ministerio de
Sanidad, que es quien tutela el organismo.
Sus funciones principales son: velar por la se
guridad de la cadena alimentaria y por la liber
tad de elección de los consumidores y aconse
jar al Gobierno británico sobre la negociación
de la política alimentaria en los foros comuni
tarios. Sin embargo, mientras la agencia fran
cesa se dedica a informar al Gobierno sobre
los posibles riesgos sanitarios sin que sus re
comendaciones sean vinculantes, la FSA infor
ma y propone en público soluciones a los pro
blemas, hecho que "obliga" al Gobierno a po-
nerlas en práctica debido a la fuerte presión
social.

Finah^^ente, en Suecia cuentan con una
agencia que depende del Ministerio de Agricul
tura y centraliza todos los temas relacionados
con los alimentos y el agua. n
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